
 

 

 

 
 
 
ACTA DE REUNIÓN COMITÉ PARITARIO (TIPO) 
 

EMPRESA : AMSOFT 

DIRECCIÓN Reunión virtual 

FECHA :17-03-2023  HORARIO INICIO: 13:00  

   HORA DE TÉRMINO: 13:59 

PARTICIPANTES  : Pablo García, Christian Valenzuela, Pamela Diaz, Carolina Jara, Isidora 

Vassallo, David Nazariego, Evelyn Millán. 

MIEMBROS DEL COMITÉ: Pablo García, Christian Valenzuela, Pamela Diaz, Carolina Jara, 

Isidora Vassallo, David Nazariego, Evelyn Millán. 

  

INVITADOS 

EXPERTO ASESOR: David Nazariego (Encargado de Compensaciones, a cargo 

del área de Prevención de Riesgo en AMSOFT) 

 

PUNTOS TRATADOS 

 

1. Revisión de las responsabilidades de cada Comisión. 

2. Se revisan los objetivos del programa de trabajo del comité. 

3. Se revisa e identifica las principales actividades del programa de trabajo del comité, las 

cuales fueron definidas en planilla Excel. 

4. Se asigna un responsable a cada actividad del programa de trabajo. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ACUERDOS TOMADOS 

1. Se acuerda que para la próxima reunión comenzar con el desarrollo e implementación 

del programa de trabajo del comité paritario. 

 

OBSERVACIONES 

Se asigna a Christian Valenzuela a Comisión de investigación de accidentes y 

enfermedades profesionales. 

 

 

……………………………………………………. ………………………………….................... 

SECRETARIO PRESIDENTE 

 
c.c.:  Asociación Chilena de Seguridad 
 Otras 
 Archivo. 



 
 
 
 
 

El presente documento es firmado electrónicamente, quedando una copia digital del mismo en poder del
Empleador y otra en poder del Trabajador.

Firmado electrónicamente por:

NombreEvelyn Nora Millán Velasco
RUT 16.392.871-k
Email emilan.velasco@gmail.com
Fecha 23/03/2023 a las 12:01
IP 45.232.95.49
Token 368d8756386d093fed7949960d5c1bb1

NombrePamela Andrea Díaz Aguilar
RUT 9.798.970-2
Email pdiaz@amsoft.cl
Fecha 23/03/2023 a las 12:44
IP 200.83.207.63
Token ee760e70ed70cb7b701448e71bfdf62f

Verifique la validez de este documento escaneando el siguiente código
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